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Auto interlocutorio – rechaza demanda por falta de competencia 

Jurisdicción Voluntaria. 540014003001 2021 00490 00 

 

Con fundamento en la previsión del numeral segundo del artículo 22 del c.g.p. se rechaza de 

plano la demanda de anulación de registro civil de nacimiento presentada por Julio Cesar Reales Rangel, 

quien actúa con licencia temporal expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en nombre de 

Natali Minorta Minorta. 

En consecuencia, se rechaza de plano la demanda y se ordena su remisión a través de la 

oficina de apoyo judicial, a reparto entre los Jueces de Familia de Cúcuta.  

Déjese constancia de la salid en el sistema de información Siglo XXI y tómese nota para el 

informe estadístico. 

Notifíquese y cúmplase 
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